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RAFAEL SUAREZVEINTIFILLA
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO LEGAL, ENCARGADO
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS, MEDIAR-
YE RESOLUCION N* 2005 DE 22 DE JUNIO SE 19709
DEL SENOR SUPERINTEMDERTE DE COMPARTAS;
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En ejercicio de sus atribuciones legales, y

CORSIDERANMDO:

QUE mediante Escritura Pública de 25 de Junio de 1979 celebra
da ante el Rotario Piblico del Cantón Quito, dector OEEDORA —
Mora, se haa.leCompañía dalaina denceiuada
ECUATORIANA S.A.”

QUE el señor Fernando Sonoso C. en su calidad de fundador de-
bidawente autorizado, segíín lo acredita en Jegal forma, ha <comparect
do a este Bespacho solicitando ta aprobación de la constitución de -
ta Compañifa Anóatua “PROVEEDORA ECUATORIANA S.A.” [PROESA), para lo
cual ha preseotado tres coptás notariales de la Escritura Páblica de
constitución referida en el considerando anterior:

QUÉ yl Departamato de Inspección y Minflisis de esta Suparta-
tendencia, ha presentado al Informe N* 183-214 de 3 de Julto del sto
en curso, redtente el cual se comprueta que la suscripción y pago -
del septtal sectal se lo ha efectuado en la forma que consta en la
Escritura Pública de 25 de Junto de 1870, cotobrnón ante el Notario
del Cantón Quito dector Ulpfano Gaybor Nora: que la parte pa
del capital soctal se encuentre depositada enirFirst tationa City
Bank, según se desprasdoe del cartificado de depósito conferido por
dicho Denco y que se encuentra inserto en la Escritura PbMesante-
riermante indicada, Ate que sa To hace en cumplimiento de le -
dispuesto en el Artículo 141 de Ta Loy de Compañías:

QUE para el etorganiento de la Esert tera Péslica referids en
al considerando priuaro se han observado todos los requisitos necesa
ríos pare su validar;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIFERO,+ APROBAR Ta constitución de la compañía iabaios -
denominada *PYOYEEDORA ECUATORIANA S.A.” (PROESA)

domiciliada en la ciudad de Guito, con un capital soctal de UN "f-
LLON DE SUCRES (5/, 1'000,.000,00). dividido en UN MIL ACCIONES ug-
nativas de Uli MÍL SUCRES (5/. 1.000,00) de valor cada una y de confor
widad con los tirmiinos constantes dela Escritura Pública de 25 de dy
ato de 19H e o ente el totarto Público del Cantán Quito, dector
lplano Saybor.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, de conformidad con el inciso cuarto del
irtíaulo 145 de la Ley de Compañías, que el señor

Registrador del Cantán Quito, tasceribe en el Registro Percant11 que
tiene a 34 cargo, la Eserttura Pública de Comstitución de la Compañía
dabaina dercuinada PROVEEDORA ECUAYORIANA S.A." (PROESA), colebreda
el 25 de Junto de 1970 , ente el Rotario del Cantón Quito, doctor u1-
plano Saybor More, juntamente con Ta presente Resolución aprobatarta.
El señor Registrader archivará 21 segundo testimonto de esta Escri tu-
ra] devoleerá la primera y tercera coptas, con la razón de la insertp-
ción que se ordena.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que se publique, por wa sola vez, 6 uno
de los periddicos de mayor cireulación en le «lu

dad de Quito, e) texto completo de la Escritura Pública de Constitu-
ción de la Compañía "PROVEEDORA ECUATORIAMA 3.A,” [PRDESA), de 25 de
Jwurto de 1970, la solfcltud para su aprobación, la presente Resclo-—
có. la razón de da tnseripción an el Registro Mercantil y más actua-
ones; :

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el señor kotarto Pbico del Cantón
Quita, doctor Ulplaro Saybor Nora, entequien sa

la Escritura Pública de Constitueión de la Compañía "PROVEEDO-
RA ECUATORIANA 5.4.” (PROESA), el 25 de junto de 1970, anota al mar-
gen de la matriz de dicha Escritura, que ha sido aprobada en virtud
de la presente Resolución. El señor tiotarto sentará razón de esta ano-
tación marginal.

CUMPLISO, vuelva el expedtente.

COYUNIQUESE,- Cada y firmada en la Supertatendoncia
de Compañías, en Quito, 8 1 / JUL 107)
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PROVEYO y firmó la Resolución mtertor, el señor dec-
den Rafael Suárez Velntíuiila, Director del Departamento Legal, En-

de la Superhteadencia de Comañías, mediente Resolución 8? 200£
22 de funto de 1970, del señor Superintendente de Compañías, en Qui-

»* 12 JUL 1970 CERTIFICO,
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